
Núm. 7$. 2.» Epoca. (9?íw -) ?*o
EL P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

d e  l a  NACION T  V E L  RET.

JUEVES 31 DE MARZO DE 1814.
Sta. fialblna Virg. y S. Amós Profeta. 1= Qaartnta H o r a s  t n  

l a  i g l t s i a  d i  m o n ja s  d e  C o n s / a tU ln o fla .

V I V A  F E R N A N D O .

A R T Í C U L O  ‘C O M U N I C A D O .
Señor Procurador: =  al ver la desrergaenz* tan 

reprehensible con que se explica la Abeja de ayer 
26 , en su articulo variedades, acerca de la carta 
y  venida del señor Do.v FF.KNAHao , quiero copiar 
siquiera para prueba de los que no lo hubieren 
ieido el siguiente párrafo. =

" ¡  Españoles ! ( dice) nuestro Rey no es el que 
habla en esta carta : bien os acordareis de aque­
llas otras de Papá y  Mamá , que le atribuyó la 
ambición y  la avaricia de un Rufián indecente , sin 
talento....... |qué hay de extraño en que su astu­
to usurpador haga firnur quantas quiera á un ino­
cente que está aprisionado por él? ; Vasallos!......
he aquí el distintivo con que se nos marca: he
aquí el fruto de nuestra heroicidad. ¡Vasallos.... !
tal es el hierro de los escl-ivos....... F e r n a n d o no:
Napoleón- y sus $.itélites, que viven con nosotros 
son los que han fraguado semejante carta.” ^

Este es el parrafito , ¿y de mi alma Señor Pro­
curador ! ¡ y cuidado que tiene hijares, no poco 
que iñir, y mucho mas que alabar != ¡ 
be aquí el distintivo , con que se tjos marca...-.-. V a ­
sallos, tal es el hierro de los esclavos......

j Fuego de Dios , y cómo se conoce que está
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abrasado del de la santa libertad de la patria el se­
ñor Abejista ! | se conoce ( y  le hago este favor), 
que DO es de aquellos que siete años hace tenian 
á mucha dicha arrastrar el trasero por las esca­
leras del Rutiaa indecente , y sin talento!

Pero vaya , señor Procurador , en desquite es­
te otro párrafo copiado del Diccionario de la len­
gua Castellana , compuesto ( como quien nada dice) 
por toda la Academia española. =

Vasallo (significa) i? súbdito ó sujeto á algún' 
príncipe soberano, ó señor : 2? por traslación se 
llama qualquicra que está rendido , ó reconoce 
á otro por superior, ó tiene dependencia de él; 
3? mal vasallo : expresión, con que se nota al dema­
siado libre ó sin sujeción , á quien la debia tener.=:

¡ Qué tai sefior Procurador 1 y  este parrafito 
de nuestro Diccionario j no tiene también híga­
dos , tripas y  callos ? La tercera significación 
de la vox mal Vasallo^ por la que se denota al 
dennsiadamente libre 6 sin sujeción á quien la de­
bia tener, j no es la mas linda invectiva contra 
estos liberales? |No se viene en conocimiento que 
las palabras Vasallo y  Vasallos, tomadas en un sen­
tido ordinario y  castellano equivalen á las de súb­
dito ó súbditos de las legítimas Potestades? El buen 
san Pedro, aquel pobre pescador, ¿ no usó casi de 
los mismos términos quando nos encargó que es­
tuviésemos sujetos al Rey. En vista de esto el se­
ñor don F xrnanbo ¿habrá cometido un delito tan 
enorme por llamar á sus súbditos, amados vasallos? 
¿Por solo esto nos habrá querido marcar con el se­
llo de los esclavos? ¿Será esto prueba de que Na­
poleón y  sus satélites, que están entre nosotros, han 
fraguado esta carta ? ¡ Seguramente que por solo ha­
berla puesto asi, habrá perdido el aprecio de los 
buenos españoles ! Y ya dirán éstos como el Re-

t
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7"‘ S
dactor de la Abeja \nuestro Rey no es el que habla 
en esta carta !

Vea V., pues, señor Procurador , sí le acomo­
da volver á copiar en su periódico estos sentimien­
tos, para que sirvan de confusión á muchos que se 
precian de sábios , y de desen^ño á otros incau­
tos , que por solo oir pronunciar estas y  otras vo­
ces , al momento gritan que esto huele á la an­
tigua tiranía ó despotismo: =  El Castellano. =

O T  R O

Señor Procurador General de la Nación y del 
Rey : =  ahora que tanto se habla de la venida de 
nuestro muy amado F b r n a n d o sobre que
cada ciudadano español dice lo que le parece, voy 
yo también á echar mi quarco á espadas, para con­
sultar á V ., señor Procurador, ó á quien guste sa­
tisfacérmelas , ciertas dudas que me han ocurrido 
con este m otivo, y que no dexan de hacerme cos­
quillas por su importancia.

Doy por sentado , como que es notorio á to­
dos , (\\XQ FERNAr/Do V i l  dc este nombre es Rey 
de España , proclamado y  jurado solemnemente en 
esta Ciórte, y  en toda la Nación , con aplauso uni­
versal , y  con todas las formalidades que para en 
tales casos estaban prescritas, conforme á las le­
yes , usos y  costumbres recibidas , aprobadas y  cor­
rientes en esta misma Nación,

Aquí ,  pues, de mis dudas; y  vaya la refle­
xión primera. F e r n a n d o  V il. en su advenimiento 
al trono, prestó el juramento acostumbrado en 
favor de la Nación y  sus miembros, reducido 
sustancialmcnte , entre otras cosas, á conservar , y  
defender nuestra santa religión , nuestro territorio 
é itidependencia , nuestras propiedades en general y  
particular , coa los derechos ccrrespondientes á lo-
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dos y  cada uno de los individuos de esta m isrm  
Nación. Prtguiito  ahora : j poJ.á  F b r n a n d o V il, 
quebrantar este juranieotii ó faltar á ¿1 voluntaria­
mente en to d o , ó parte , sin que ántes se le 
relaxe por autoridad com petente, meditadas prim e­
ro , y  bien reconocidas las ventajas que de ello 
se hayan de seguir á la Pátria ?

Reiiexion segunda. L a misma Nación , en v ir­
tud del juram ento rea l, juró también reconecer ¡vor 
su rey á F e r n a n d o  l ^ I l y  obedecerle, y  serle ticl ( co­
mo lo ha hecho J en todo quanto conduxese á la 
conservación de la Religión y el Estado , conforme 
á las leyes de estos Reynos. P regunto ; ¿ puede la 
Nación quebrantar este juram ento , sin que pre­
ceda igual relaxacioti i

Si me responde que F e r n a n d o  F ' l l t  ó  la Nación 
ó ambos juntos pueden falcar libremetite á sus res­
pectivos juram entos, deseo se me diga ¿ qué fuer­
za tienen éstos en la sociedad para ligar los contra­
tos y obligaciones, y aseguiar la fé pública: qué quie­
re decir ju ram en to , q u in d o ,  y  en qué casos es 
licito fallar á él , sin incurrir en perjurio : y  qué 
concepto han merecido y  merecen entre todos los 
hombies de todas c lases, y  religiones , especial­
mente entre los que profesamos la única verdade­
r a , l j s  actos exteriores solemnes y  libres con que 
juram os ante el cielo y la tierra cum plir una co­
sa licita y  justa?

Si se me responde que no  pueden , sin pré- 
via relaxacion ,  ó dispensa, deseo saber je n  qué 
en sos , por qué m otivos, y con qué circunstancias 
es lícito pedir y obtener la relaxacion del juram en­
to ,  y qué autoridad es la legítima para concederla?

N o viviré tranquilo , señor Procurador , hasta 
salir de estas dificultades, que estimaré á V. in­
serte en su periódico, para que loe sábios las coa-
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7^7testen , y lo? ignorantes apretii3amos. Es de V. apa« 
siuiudo servidor Q. S M. B. =  E l Católioo deseoso 
de que se guarde ei segundo Mandamiento de la Ley 
de I/'/mt.

O T R O .

Sr. Procurador: dexeme V. en paz: rabiando 
estoy de corage» por Ut cosas que corren pot 
esos MadrileSf desde que diz que llegó á Gero­
na nuestro amado Fernando y I I  satanas me está 
llevando por las tales cosas, que ni las he visco, 
ni las puedo creer. Estoy fuera de m í, y  no so­
segaré hasta saber de positivo lo que hay en el par­
ticular: y  supuesto que V. es el Procurador de la 
Nación y  del Key» orientado por lo mismo en 
estas ocurrencias, y  acreedor de justicia á que yo 
le crea de buena f é ; sírvase decirme por su ví- 
da , en contestación 4 ésta, y  con toda la posi­
ble brevedad {>ara mí sosiego, antes que me dé un 
tabardillo, |qué es lo que sabe acerca de las no­
ticias siguientes i

¿Es verdad que desdé el punto que se reci­
bió aquí la noticia de esiac el sefioc don Fernan­
do V i l  en Gerona, todo el pueblo de Madrid al­
to y  bfluo se ha vuelco loco , ó medio loco , y  
no hace, ni d ice, ni piensa sino en extremos que 
parecen locuras?

j  Es verdad que todo se vuelve gritería de viva 
Fernando, sin que se oiga otra voz que viva Fernan­
dô  y que hasta las campanas han aprendido el tér­
mino , y  no cesan de d ia, ni de noche de vo­
cear Fér =  nán =  dó = : Férrrss nánnn=:dóoo =  sin 
saber decir otra cosa?

|Es verdad que los caballeros militares, y  es­
pecialmente los Guardias de Corps y  Españukts, 
se- han deshecho en demonstradooes de alborozo,
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la causa de la verdad, ni ahorra trabajo al* 
puno que considere pueda ser útil al beneficio de 
la Nación, por consiguiente U respuesta mas ade­
cuada que puede dar á U pregunta de V. en el 
coiiuinicado preinserto es el apéndice que acom­
paña á este número, donde espera en Dios haliaiá 
V. todos los calmantes que uecesita para sus 
quietudes.

En c a r t a  f e c h a  e n  O H v s n z a  á  i 6  d e  M a r z o ,  s e  d ic e  e n tr e  

o t r a s  c e sa s  lo  s ig u ie n t e .

La causa de Audiaot es tcrrb le  , y  ofrece muchas ra ­
mificaciones. En esta Plata se ha cogido uno de los cóm­
plices , ()úe asi lo ha declarado ya en Badajoz , á  cuyas 
cárceles ha sido trasudado para mayor seguridad; ea vir­
tud de lo qual nada tiene que temer XaramiUo, porque 

'h a y  documento autentice, que asegura la veracidad del 
impreso. =  0 /r¿«a»« K  &e.

C Ó R T E  S.
Síjíoii sxtrjonJinjria d;í d i a  2%  e n  ¡ a  n o c h e . = C o n  el motivo 

de haber secibido el señor Presidente un oHcio del Secretario 
de Gracia y Jusiieia por orden de la R egencil, citó á los 
señores l^ipntados, para que se leyese una can a  del Rey 
nuestro Señor, que á  la letra es como sigue : "Acabo de 
llegar á esta perfectamente bueno, gracias á Dios j y el ge­
neral Copons me ha entregado al instante la cana de la 
Regencia, y-docnmenios que acompañan : me enteraré de to­
do , asegurando á 'la  Regencia que nada ocupa tanto  m ico- 
i^azon cójpo darla ju c h a s  de mi satisfacción, y de mi an - ' 
helo por hacer quanto pueda conducir al bien de mis vasa­
llos.

> iB sparam ide mucho consuelo verme ya en mi territo­
rio en (bedio de una Nación y de au exército que me ha 
acreditado una ñdelidad tan constante como generosa. Gerona ' 
a ^ d e M a n o  de..^¿14. =  Firmado. =  YO £ L  R £ Y .=  A ia  
Regencia de España.”

Ünspues de leída esta carta por el Secretario del Despa- 
c)^ de E stado , leyó el de la Guerra el siguiente paite  del-
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general dcl primer exército. '^Excmo. señor: el dia ip  del 
CLTrÍL-nce recibí u a  pliego deJ Kxniio. señor Duque de sao 
Carlos, por el que tuve U satisfacción de saber que nuestro 
amado Meuarea el señor don F kbnando V il. debería lle­
gar el 20 á Perpiñan para contíau'ir su viage á esta Plaza, 
pasa.ido per Figu^ras. Con esta agradable noticia , me tras-  ̂
iade el dia a i al pueblo de Bascara para tomar con an­
ticipación las providencias conrenientes , y situar las tropas 
que ma.idé ad e lan tar, a fin de recibir á S. M., y hacerle los 
honores debidos á su Real Persona. En efecto, hoy ha sido el 
dia feliz que tenia preparado el Cie.o para que S. M. el se­
ñor don F pbhakoo V il. y S. A. el señor Infame don An­
tonio entrasen en territorio que ocupan las tropas de  este 
primer cxcrcito. Habiendo salido S. M. de Fígueras esta ma­
ñana, se presentó al mediodía en la izquierda del rio Fio- 
v iá , frente de Báscara , hasta cuyo punto vino custodian­
do á S. M. el Mariscal Suchet , con tropas de su cxcrcito. 
Dr.'pncs de haber hecho alio las tropas francesas, y haber 
pasauo S. M. el río con solo su comitiva compuesta de Espa­
ñoles , me adelanté con toda U plana mayor del cxcrcito 
de Uli mando para felicitar á S. M. y á s .  A. por su feliz y 
deseado arribo. Las tropas españolas que estaban formadas 
á la derecha del Fluviá liícicrou los honores correspondientes 
á S. M . que siguió ci camino hasta esta Plaza acompañado 
por mí , per dicha plana m ayor, y por el cuerpo de caba- 
íljfia  de mi cxcrcito, que al efecto destine. El señor Infan­
te don Cárlos llegará mañana. He tenido la honra de poner 
en manos de S. M . el pliego cercado y sellado , que se sir­
vió dirigirme V. E. de órden de S. A Todo Jo que parti­
cipo á V. E. para que se sirva po.icrlo en conocimiento de 
S. A. la Regencia del Rcyno. Dios guarde á V. E. n-uchoi 
años. Quaricl Gei eral de Gerona 24 de M arzo de 1814.=  
F.xcmo. señor: =  Frjnci;cd Copanj y  Nuria, = .  Exemo. señor 
Secretario de Estado y dcl Despactio de la Guerra.

Luego que se concluyó esta lectura , fueron innumerables 
los vivas y adamacioues con que se expresó el heróico 
y leal pueblo de -M adrid , que hoy con tan exquisito moti­
vo se babia agolpado á lasgaiertas; j ojalá lo hiciese siem­
pre! y el mismo Secretario de Guerra infonno al Congre­
so de palabra, de que Suchet quería sirviese la Persona de 
nuestro amado E'ernando de garamia para que se le entre­
gasen las guarniciones de Lérida , Monzou y Mequinenta,
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é  igualmente de las que aún ocupan en aquel Principado. 
E l General Copons se había negado á  esta demanda , como 
era muy justo , manejando este negocio con acierto. La Re­
gencia se lisunjeaba que las Plazas de Cataluña no podrían 
tardar en rendirse tres meses, y que el general Copoos 
no habia querido rescatarlas á tam a costa. Volviéronse á re ­
petir ios vivas y adomacioaes á nuestro idolatrado M onarca, 
y  en seguida el señor Canga propuso decretasen las Cortes 
un preutio para el General Copons: el Secretario de la  G uer­
ra  diao : que estando S. M  ya en la peninsula, la Regencia 

delicadeza no Je habia couíerido la grau Cruz de Carlos III. 
E l sm or Presidente ántes de retirarse los Ministros uel L)es- 
pxciio diao : el Cougreso ,  ha oído con el mayor rego­
cijo Ja plausible no tic ia 'de  la venida de S. M ., esperando 
que la Regencia lleve á efecto todo lo mandado. Habién­
dose retiradolos Secretarios del Despacho , el señor Rodrí­
guez Olmedo propuso, que cu la Parroquia de Santa M a­
fia  se cantase un solemne T e  D e u m  ,  coa asistencia de las 
Cortes y la Regencia : después de haberse discutido y refor­
mado esta proposición por algunos señores fué aprobada en 
la forma expresada. El señor Almansa propuso se comuni­
case á.Uliram ar tan plausible noticia, mandando se solemni­
zase con T e  D e u m  , y tres dias de iluminacicn. Aprobado. —  

£1 señor V'argas Ponce (q u e  se' había opuesto á que fue­
sen las Cortes y la Regencia á la Iglesia de Santo Tomás, 
porque era de Regulares) propuso que se imprimiesen en 
Gaceta extraordinaria los documentos leídos anteriormen­
te , aplicándose su producto al Hospital General. ~  Des­
pués se hicieron otras varias indicaciones por diferen­
tes señores D iputados, las que se mandaron pasar á las 
Comisiones correspondie.ntes, y con esto se levantó la Sesión, 

Setton d e l 30. =  EL señor Presidente Albilios, anuncio al 
Congreso que se hallaba allí un enviado deS. A. la Re­
gencia del Reyno , que tenia asuntos que comunicar á las Cor­
tes. Con este motivo el señor Secretario Aidecóa interrum­
pió la lectura del acta del día anterior j y apareciendo en 
la tribuna un individuo dcl ministerio de Gracia y Justi­
cia , participó al Congreso la salida del Hmmo. Cardenal de 
£urL>ón , al encuentro del señor don F e r n a n d o  V i l : expuso 
en seguida la indisposición del señor don Pedro de Agár, 
para poder asistir á la función solemne de acción de gra­
cias al Dios de las Misericordias , según habia acordado el
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soberano Congreso en la sesión del 2 9 :  lo propuso el se­
ñor Secretario, según costumbre , á ias Cortes, y quedó dis­
pensado. =  Concluida la lectura del acta del día anterior, y 
aprobados los siete artículos de la Comisión sobre el cere­
monial provisional de e tiqueta, preguntó el señor Presiden­
te á las Cortes sobre el octavo: jsi volverían las Cortes 
formadas al Salón, después de acabarse la función de ac­
ción de gracias, 6 se disolverían allí mismo, dentro del tem­
plo de santa M aría ? Expuso el señor Presidente que asi se 
tab ia  hecho en Cádia las veces que las Córtes habían sa­
lido formadas con motivo de alguna función , y apoyando 
el segundo extremo de la proposición, el señor Diputado 
Quartrro , quedó aprobada la disolución dentro del Templo 
después de concluida la función. El señor Presidente citó 
para las siete de esta noche, sesión extraordinaria, á fin de 
nombrar en ella los señores que deben formar la Comisión 
que ha de entender en la iustruccíon del Código Civil. En 
este mismo momento cutró en el salón de Córtes el señor 
Ciscar, y  se levantó la Sesión.

Para recibir áS . A. , el señor Presidente Albillos , dexó 
su asiento, y todos los señores Diputados se pusieron de pie: 
llegó dicho señor al asiento que le estaba preparado , y sen­
tado á su diestra el señor Presidente, sin demora alguna 

otra ceremonia , salió el Congreso , formado dirigiéndosem
á la Parroquia de santa M aria , y siguiéndola carrera que 
se había designado , toda colgada , y tendida la tropa de 
esta guarnición. Llegaron á dicha parroquial donde se can­
to un solemne T s  D e u m ,  y concluido, se disolvió el Congreso.

P U E R T A  D E L  S O L .
El martes 22 por Ja noche , dicen , que se acercó un mu­

chacho de la cofradía de la mam a, á pedir limosna á uno 
que « tab a  parado , y como ést; le respondiese que per­
donase , insistió tam o el muchacho , qag al fin le dixo:=: 
«ñor, d«r»e V .  ¡ im a s n a  q u e  s o y  i i b s r a i ; y U limosna que le dió 
al oic tal expre-sion fue ua puntapié. E l muchacho gritaba: 
i« y l ¡ay! ¡jy! q u e  n te  h a n  f t g j d o  p o r q u e  s o y  i i b e r a í : í  $ u s  v o ­

c e s  acudieron ios liberales querieodo saber quien era el pi­
caro que le había' pegado , quando hete aqui que se apa­
rece un yesero con unos borricos; y como el grupo liW  
ral lea interceptase el paso , el yesero sacando la vara del
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c in to , comentó á  arrearlos dícleodo al son de los palos; 
o r r e  i i b t r d ,  con lo que se disipó la  nube. ¡Prodigioso iiiscin- 
to de los borricos liberales { esta casia de animales solo se 
gobierna á palos.

ANUNCIOS.
C arta de un hijo i  su madre sobre conversión y  profe­

sión en el monasterio de la T rapa de santa Susana, en el 
reyno de Aragón. Ninguno puede conocer mejor los placeres 
de la virtud , que aquel que ántcs ha vivido cu ios desór­
denes del vicio. Buen testigo de eSia verdad es el presen­
te escrito , en el qual se ve un hombre que dando rienda 
suelta á sus pasiones desordenadas, se precipitó hasta du­
dar de la existencia de Dios^ pero la diversidad de suce­
sos de su vida le conduxo á ser después exemplo de los 
mas austeros religiosos de la Trapa. Esta obrita refiere con 
clarid d y concisión las costumbres y  exercicios de aquellos 
monges. Se hallará en la librería de R ana, calle de la Cruz, 
á 3 rs. Puede ir en carta.

Catecismo Político-sentenciario ó doctrina dcl buen ciu­
dadano, amante de su Religión , de su Pátría , y de su Rvy^

S e  v e n i e  t n  ¡a s  lib r e r i t f t  lU  l a  v i u d a  d e  R a m o s , c a r r e r a  d e  

¡ a n  G e r ó n im o  ,  d e  Perex, c a lle  d e  C a r r e t a s , d e  N o v i l l o  ,  e a i ie  

d e  la  C o n c e p c ió n  , d e  V i l l a ,  p la x u e la  d e  s a n ta  Dsmingv , y  Mimt- 
* r i a ,  c ( d le  d e  T o le d o .

P É R D I D A .
De ocho y media á nueve y medía de la noche del 27 

al aS del corriente, se le pcrJíeron á un sugeto ciertos pa- 
pcle.s enrollados, que conienian un pliego, mucha parte de 
él en blanco, seis medios pliegos doblados y escritos en 
quartüla, y dos quartillas también escritas, todo en borrador. 
Ua pérdida fue desde el gabinete de Historia Natural has­
ta los Consejos. El que los hubUs; hallado se servirá en­
tregarlos en el puesto principal del diario de esta Córte, 
carrera de san Gerónimo , y se le dará un buen hallazgo, 
que será tanto  mas quanto fuere la brevedad con que los 
presente. ____________________ _

Apéndice al Procurador General, núm. 16 : Se hallará 
en las mismas librerías que éste.

IMPRENTA DE DÁviLA: calle ie Barriofiuevo.
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